
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0416-2023-R-UJCM 
 

Moquegua, 05 de junio de 2023 
VISTO: 
 

El Oficio N° 0172-2023-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 01 de junio de 2023, presentado por el Eco. Guillermo Jesús Verástegui 
Carranza, Director General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación de plazo del contrato celebrado 
entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 
sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0417-2021-CU-UJCM, de fecha 09 de abril de 2021, en su artículo primero, se 
aprobó la celebración del contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C, y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación 
de los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2021), por un importe de US$/. 906.24 
dólares americanos; y, ii) Servicio de Nube – Migración de CONTASISCORP a la Nube, por un importe de US$/. 3,068.00 dólares 
americanos, siendo el importe total de US$/. 3,974.24 dólares americanos, incluye IGV; por un periodo de un (01) año, contados a partir 
de su implementación; conforme a la propuesta técnica y económica alcanzada por la citada Empresa, adjunta al Informe N° 49-2021-
OTIC/UJCM de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación; en su artículo segundo, se dispuso que la Oficina de Asesoría 
Legal, elabore el contrato del servicio aprobado en el artículo precedente de la Resolución; y, se autorizó, al Rector de la Universidad José 
Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato del servicio aprobado en el artículo primero de la Resolución;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 1122-2022-CU-UJCM, de fecha 15 de julio de 2022, se ratificó la Resolución 
Rectoral N° 0281-2022-R-UJCM, de fecha 31 de mayo de 2022, que en su artículo primero, aprueba la ampliación de plazo del contrato 
entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de los servicios de: i) Cuota de 
Mantenimiento y Actualización Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2022), por un importe de US$/. 792.96 dólares 
americanos, incluye IGV; y, ii) Servicio de CONTASISCORP en la Nube (Servidor en Nube), por un importe de US$/. 1,475.24 dólares 
americanos, incluye IGV; debiendo ampliarse el plazo del contrato mediante adenda, por el periodo de un (01) año, y por un importe total 
de US$/.2,268.32 dólares americanos, incluye IGV; ello conforme a la propuesta técnica y económica ofertada por la citada empresa, 
remitida a través del Informe N° 022-2022-JJRG/OTIC/UJCM, de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación; en su artículo 
segundo, disponer que la Oficina de Asesoría Legal, elabore la adenda al contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la 
Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente de la Resolución; y, en su artículo tercero, autoriza al Rector de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad 
José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo primero de la Resolución; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0301-2023-CU-UJCM, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura – PIA 2023, Versión 01, de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 
Que, mediante Informe N° 0104-2023-OTIC/UJCM, con fecha de recepción 31 de mayo de 2023, el Ing. Miguel Angel Flores Sosa, 
Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, informa al Director General de Administración, que de acuerdo a lo 
dispuesto en la Resolución Rectoral N° 0281-2022-R-UJCM, se suscribió con fecha 17 de junio de 2022, la primera adenda, para la 
prestación del servicio de renovación del mantenimiento y actualización anual del software CONTASISCORP 2022 y servicio de la Nube, 
entre la Universidad y la empresa CONTASISCORP S.A.C., la cual finaliza el 29 de julio de 2023; así mismo, señala que con fecha 02 de 
mayo de 2023, la empresa antes mencionada, notifica la propuesta técnico económica de renovación de Servicio: Cuota de Mantenimiento 
y Servicio en la Nube, incluyendo la mencionada propuesta únicamente el descuento del 20% por el servicio de Cuota de Mantenimiento; 
y, con fecha 24 de mayo de 2023, la empresa nuevamente notifica la propuesta técnico económica de los servicios antes citados, 
incluyendo el descuento de 20% por ambos servicios; por lo que, considerando el descuento ofertado, solicita la renovación anual de 
servicios como sigue: i) Servicio de CONTASISCORP en Nube (Servidor en Nube), por un importe de US$/. 1,517.95 dólares americanos, 
incluye IGV; y, ii) Cuota de mantenimiento y actualización, software CONTASISCORP, por un importe de US$/. 906.24 dólares americanos, 
incluye IGV, siendo el importe total a pagar de US$ 2,424.19 dólares americanos, incluye IGV; así mismo, precisa que los servicios antes 
mencionados están contemplados en el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2023, en las partidas presupuestales 2.1.2.4.4 
Software CONTASISCORP, y 2.1.2.6.2.4 Mantenimiento adaptativo – software;  
 
Que, mediante Oficio N° 172-2023-V-DGA-UJCM, con fecha de recepción 01 de junio de 2023, el Eco. Guillermo Jesús Verástegui 
Carranza, Director General de Administración, remite al Despacho de Rectorado, la documentación precisada en el párrafo precedente, 
para su evaluación y autorización con la correspondiente suscripción de la segunda adenda al contrato; 

 
Que, mediante Expediente N° 1689-V-R-UJCM, el Rector (e) de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a lo antes 
mencionado, con fecha 02 de junio de 2023, dispone la emisión de la Resolución correspondiente; y, 
 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, Resolución Rectoral N° 0319-2023-R-UJCM, y demás 
normas vigentes, al Rector de esta Casa Superior de Estudios.  
…// 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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Moquegua, 05 de junio de 2023 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la ampliación de plazo del contrato entre la Empresa 
CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento y 
Actualización Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2022), por un importe de US$/. 906.24 dólares americanos, incluye IGV; 
y, ii) Servicio de CONTASISCORP en la Nube (Servidor en Nube), por un importe de US$/. 1,517.95 dólares americanos, incluye IGV; 

debiendo ampliarse el plazo del contrato mediante adenda N° 02, por el periodo de un (01) año, y por un importe total de 
US$/.2,424.19 dólares americanos, incluye IGV; ello conforme a la propuesta técnica y económica ofertada por la citada empresa, remitida 
a través del Informe N° 0104-2023-OTIC/UJCM, de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación. 

 
Artículo Segundo.- DISPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, que la Oficina de Asesoría Legal, elabore la adenda 
N° 02, al contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo 
precedente de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada 
en el artículo primero de la presente Resolución. 
 

De conformidad a los considerandos y a la documentación que en sesenta y cuatro (64) folios útiles, forma parte de la presente 
Resolución. 
 



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Moquegua – APV NUEVA CUCHUMBAYA S/N, Celular N°997-340704 

___________________________________________________________________________ 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 
 
 

Dirección General de Administración 
EEFQ/ Sec. Admón. 
Archivo 

 

Moquegua, 01 de junio de 2023 

 

OFICIO Nº0172-2023-V-DGA-UJCM 
 

DR.  

IVÁN VLADIMIR PINO TELLERÍA 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

Presente.- 
 

 

ASUNTO   : RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO Y  
ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL SOFTWARE  

    CONTASISCORP Y SERVICIO DE LA NUBE  
CONTASISCORP 
 

REFERENCIA   : INFORME Nº 0104 - 2023 –OTIC/UJCM 
   EXP. N°01656-2023 
 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez como es de su conocimiento mediante RESOLUCIÓN 

RECTORAL  N° 0281- 2022-R-UJCM, de fecha 31-05-2022, se resuelve en su Artículo Primero “APROBAR, con cargo 

a dar cuenta a Consejo Universitario, la ampliación de plazo del contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y 

la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento y actualización 

Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2022), por un importe de US$/. 792.96 dólares americanos, incluye 

IGV; y, ii) Servicio de CONTASISCORP en la Nube (Servidor en Nube), por un importe de US$/. 1,475.24 dólares 

americanos, incluye IGV; debiendo ampliarse el plazo del contrato mediante adenda, por el periodo de un (01) año…” 
 

Señor Rector la empresa Contasiscorp S.A.C., oferta cuota de mantenimiento anual y renovación de servicio de nube 

con descuento promocional del 20%, tal como se detalla: 
 

 
 

Por lo antes expuesto, solicito se evalúe y se autorice la renovación de cuota de mantenimiento anual y servicio 

de la Nube ofertados por la empresa Contasiscorp S.A.C., con la correspondiente suscripción de 2da adenda al 

contrato. 

 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para reiterarle mis especiales saludos.  
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ROSA
RECTORADO - UJCM

ROSA
Texto tecleado
EXP. 1689-V-R-UJCM



UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

OFICINA DE TECNOLOGIA, INFORMACION Y COMUNICACION 
 

 
 

INFORME Nº 0104 - 2023 –OTIC/UJCM 
 

 

A                   : ECO. GUILLERMO JESUS VERASTEGUI CARRANZA  

 

                        Director (e) General de Administración de la UJCM. 
 

ASUNTO  : RENOVACIÓN DEL MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL SOFTWARE 
CONTASISCORP  Y SERVICIO DE LA NUBE CONTASISCORP.  

 

FECHA         : 30 de mayo del 2023. 
 
 

Mediante el presente me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que mediante 
RESOLUCIÓN RECTORAL  N° 0281- 2022-R-UJCM, de fecha 31-05-2022, se resuelve en su Artículo 
Primero “APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la ampliación de plazo del contrato 
entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de 
los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento y actualización Anual (Actualización a la versión 
CONTASISCORP 2022), por un importe de US$/. 792.96 dólares americanos, incluye IGV; y, ii) Servicio 
de CONTASISCORP en la Nube (Servidor en Nube), por un importe de US$/. 1,475.24 dólares 
americanos, incluye IGV; debiendo ampliarse el plazo del contrato mediante adenda, por el periodo de 
un (01) año…”  

 

Habiéndose suscrito el 17/06/2022 la 1ra adenda al Contrato para prestación del servicio de 
renovación del mantenimiento y actualización anual del software ContasisCorp 2022 y servicio de la 
Nube, entre la Universidad José Carlos Mariátegui y la empresa Contasiscorp S.A.C, adenda que 
finaliza el 29/07/2023. 
 

Con fecha 02/05/2023, la empresa Contasiscorp S.A.C., notifica propuesta técnico económica de 
renovación de Servicio Cuota de mantenimiento y Servicio de Nube, incluyendo la mencionada 
propuesta únicamente descuento del 20% por el servicio de cuota de mantenimiento. 
 

Con fecha 24/05/2023 la empresa Contasiscorp S.A.C., notifica propuesta técnico económica de 
renovación de Servicio Cuota de mantenimiento y Servicio de Nube, incluyendo descuento del 20% 
en ambos servicios. 
 

Debo precisar que a la fecha se tienen implementados y en uso el módulo Financiero (ofi. de Economía) 
y Modulo Comercial (Ofi. Logística), módulo SAF NIIF se encuentra en proceso de implementación a 
razón de que unidad de control patrimonial a la fecha viene consolidando el formato de activos, en 
cuanto a Modulo de Recursos Humanos se tiene pendiente de regularización planillas de ejercicio 
2023. 
 

Por lo antes expuesto, considerando el descuento del 20% ofertado en servicios anuales de Cuota de 
mantenimiento y actualización anual, y Servicio de Nube, promoción válida hasta el 31/05/2023, me 
permito solicitar la renovación anual de servicios con el siguiente detalle: 
 

SERVICIOS CONTASISCORP IMPORTE ANUAL $/ (DÓLARES) – INCLUYE IGV 

Tipo Proforma Importe Descuento Total 

Servicio de Contasiscorp en Nube (servidor en nube) CTDT-00009250 1897,44 379,49 $/. 1 517,95 

Servicio mantenimiento y actualización anual CTDT-00009248 1132,80 226,56 $/. 906,24 

TOTAL $/ (dólares) 3030,24 606,05 $/. 2424,19 
 

Servicios con partidas presupuestales 2.1.2.4.4 (Software ContasisCorp) y 2.1.2.6.2.4 (mantenimiento 
adaptativo-software) en presupuesto de gastos de ejercicio 2023. 
 

Adjunto Proformas 01, 02 y correos de coordinación, Contrato para la prestación de servicio de 
renovación del mantenimiento y actualización anual del software Contasiscorp y el servicio de 
Contasiscorp en la nube, 01 Adenda y resoluciones, parte pertinente de presupuesto 2023, certificado 
literal de registro de Personas Jurídicas, DNI representante Legal de empresa CONTASISCORP SAC, 
ficha Ruc, certificado de Vigencia. 
 

Es todo Cuanto informo a Usted. Para los fines que estime por conveniente. 
 

     Atentamente. 

User
Texto tecleado
01656

User
Texto tecleado
8:15 am



CONTASISCORP S.A.C
CAL.DEAN VALDIVIA NRO. 148 INT. 1118 OTR. TORRE I PISO 11. LIMA -

LIMA - SAN ISIDRO

R.U.C. 20603343612
Cotización

CTDT-00009248

Cliente : UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI Fecha de emisión : 24 de Mayo 2023

Dirección : NRO. S/N APV. NUEVA CUCHUMBAYA (CAMPUS SAN
ANTONIO) MOQUEGUA - MARISCAL NIETO - SAN
ANTONIO

Válido hasta: : 31/05/2023

RUC : 20200848048 Forma de pago: : Contado

Moneda : US Dollar Vendedor : Katya Nué

ÍTEM CANTIDAD PRODUCTO UNIDAD MEDIDA V.V. UNITARIO V.V. TOTAL

1 1 SOFTWARE - CONTASISCORP 2023 EMPRESA SQL - SAF 

NIIF SQL - ACTUALIZACION ANUAL

RENOVACIÓN DE 3 LIC. SAF NIFF

20% DSCTO. VÁLIDO HASTA ESTE 31/05

UNIDAD 210.00 210.00

2 1 SOFTWARE - CONTASISCORP 2023 EMPRESA - RECURSOS 

HUMANOS - ACTUALIZACION ANUAL

RENOVACIÓN DE 3 LIC. RR.HH

UNIDAD 210.00 210.00

3 1 SOFTWARE - CONTASISCORP EMPRESA SQL EDICION 2023 -

COMERCIAL SQL - ACTUALIZACION ANUAL

RENOVACIÓN DE 03 LIC. COMERCIAL SQL

UNIDAD 210.00 210.00

4 1 SOFTWARE - CONTASISCORP 2023 EMPRESA SQL- 

CONTABLE FINANCIERO SQL - ACTUALIZACION ANUAL

RENOVACIÓN DE 6 LIC. CONTABLE FINANCIERO SQL

SERVICIO 330.00 330.00

Observaciones:

Operación sujeta al Sistema de Pagos de Obligaciones Tributarias con el

Gobierno Central. SPOT 12.00% $ 109.00. Cta. Banco de la Nación Nro 00-

008-020779

Cuentas Bancarias:

BANCO MONEDA N° CUENTA CCI

El pago podrá realizarlo a través de BCP (Transferencias, banca móvil y

agentes) considerando lo siguiente: Confirmar vía correo aceptación de la

cotización para brindarle su código de pago. ¡Y listo! podrá realizar el pago a

través de la opción "PAGO DE SERVICIOS" del BCP.

Monto imponible:

Descuento (20.00%):

Exonerado:

Inafecto:

Exportación:

IGV 18%:

Monto Imponible IVAP:

IVAP:

960.00

-192.00

0.00

0.00

0.00

138.24

0.00

0.00

Importe Total: 906.24

Son: NOVECIENTOS SEIS CON 24/100 DOLARES AMERICANOS $906.24
TOTAL





CONTASISCORP S.A.C
CAL.DEAN VALDIVIA NRO. 148 INT. 1118 OTR. TORRE I PISO 11. LIMA -

LIMA - SAN ISIDRO

R.U.C. 20603343612
Cotización

CTDT-00009250

Cliente : UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI Fecha de emisión : 24 de Mayo 2023

Dirección : NRO. S/N APV. NUEVA CUCHUMBAYA (CAMPUS SAN
ANTONIO) MOQUEGUA - MARISCAL NIETO - SAN
ANTONIO

Válido hasta: : 31/05/2023

RUC : 20200848048 Forma de pago: : Contado

Moneda : US Dollar Vendedor : Katya Nué

ÍTEM CANTIDAD PRODUCTO UNIDAD MEDIDA V.V. UNITARIO V.V. TOTAL

1 1 SERVICIO CONTASISCORP EN NUBE

- Renovación de servicio Contasiscorp en Nube por 1 año

- Se mantendrán los mismos componentes:

- Licencia de uso Terminal Server que seguirá usando en nube: 

6 Sistema Contable Financiero+3 Comercial+3 Recursos 

Humanos.

- Cantidad de Almacenamiento: 130GB anual

- 1 Servidor Dedicado

- 1 Licencia Windows Server 2016

- 12 Licencias Terminal Server para conexión a escritorio

remoto (12 personas)

20% DSCTO. POR PAGO DE CUOTA DE MANTENIMIENTO - 

VÁLIDO HASTA ESTE 31/05

SERVICIO 1,608.00 1,608.00

Observaciones:

Operación sujeta al Sistema de Pagos de Obligaciones Tributarias con el

Gobierno Central. SPOT 12.00% $ 182.00. Cta. Banco de la Nación Nro 00-

008-020779

Cuentas Bancarias:

BANCO MONEDA N° CUENTA CCI

El pago podrá realizarlo a través de BCP (Transferencias, banca móvil y

agentes) considerando lo siguiente: Confirmar vía correo aceptación de la

cotización para brindarle su código de pago. ¡Y listo! podrá realizar el pago a

través de la opción "PAGO DE SERVICIOS" del BCP.

Monto imponible:

Descuento (20.00%):

Exonerado:

Inafecto:

Exportación:

IGV 18%:

Monto Imponible IVAP:

IVAP:

1,608.00

-321.60

0.00

0.00

0.00

231.55

0.00

0.00

Importe Total: 1,517.95

Son: MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON 95/100 DOLARES AMERICANOS $1,517.95
TOTAL





MIGUEL ANGEL FLORES SOSA <amflores@ujcm.edu.pe>

ENVÍO 02 PROFORMAS | CUOTA DE MANTENIMIENTO + RENOVACIÓN NUBE | CLIENTE:
UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI
2 mensajes

Katya Nue Montjoy <katya@contasiscorp.com> 2 de mayo de 2023, 13:46
Para: MIGUEL ANGEL FLORES SOSA <amflores@ujcm.edu.pe>
Cc: Norma Marleny BUTRON CUAYLA <nbutron@ujcm.edu.pe>, virtual moodle <virtual@ujcm.edu.pe>, "administracion@ujcm.edu.pe"
<administracion@ujcm.edu.pe>, Yesenia Carrillo <yesenia@contasiscorp.com>

Estimado cliente UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI buenas tardes,
Atención, 

Se envía las siguientes proformas:

Proforma N°1: Cuota de Mantenimiento ya que su garantía de licencias vence el 30/07. 
Proforma N°2: Renovación en Nube, garantía vence el 30/07. Con el 20% de descuento por pago de la proforma
Nº1.

 Términos y Condiciones:

El pago puede realizarlo hasta el 31/05.
Pago al contado.

Nota: Una vez realizado el pago, escanear el voucher y enviar a mi correo para realizar las coordinaciones que
corresponden a la atención.
 

CUENTAS CONTASISCORP S.A.C - RUC: 20603343612
BANCO MONEDA CUENTA CÓDIGO INTERBANCARIO
BBVA DÓLARES 0011-0486-0100169898 011-486-000100169898-82
BBVA SOLES 0011-0486-0100169871 011-486-000100169871-89
BCP SOLES 193- 00589189-0-38 002-193-100589189038-14
 
 

CUENTA DE DETRACCIONES
BANCO DE LA NACION  00-008-020779

 
Saludos cordiales.

2 adjuntos

1. Proforma Cuota de Mantenimiento Anual - UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI.pdf
38K

2. Renovación OSE - UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI.pdf
39K

Katya Nue Montjoy <katya@contasiscorp.com> 24 de mayo de 2023, 11:03

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=6e0c5266f4&view=att&th=187ddc9d392203aa&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=6e0c5266f4&view=att&th=187ddc9d392203aa&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


25/5/23, 11:31 Correo de Universidad José Carlos Mariátegui - ENVÍO 02 PROFORMAS | CUOTA DE MANTENIMIENTO + RENOVACIÓN NU…

https://mail.google.com/mail/u/3/?ik=6e0c5266f4&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1766792106656207404&simpl=msg-f:1766792106656… 1/1

MIGUEL ANGEL FLORES SOSA <amflores@ujcm.edu.pe>

ENVÍO 02 PROFORMAS | CUOTA DE MANTENIMIENTO + RENOVACIÓN NUBE |
CLIENTE: UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI
Katya Nue Montjoy <katya@contasiscorp.com> 24 de mayo de 2023, 11:03
Para: MIGUEL ANGEL FLORES SOSA <amflores@ujcm.edu.pe>
Cc: Norma Marleny BUTRON CUAYLA <nbutron@ujcm.edu.pe>, virtual moodle <virtual@ujcm.edu.pe>,
"administracion@ujcm.edu.pe" <administracion@ujcm.edu.pe>, Yesenia Carrillo <yesenia@contasiscorp.com>

Estimado Sr. Miguel,

Se reenvía las proformas, cada una con el 20% de descuento; válido hasta este miércoles
31/05.

Saludos cordiales.

De: Katya Nue Montjoy
Enviado: martes, 2 de mayo de 2023 13:46
Para: MIGUEL ANGEL FLORES SOSA <amflores@ujcm.edu.pe>
Cc: Norma Marleny BUTRON CUAYLA <nbutron@ujcm.edu.pe>; virtual moodle <virtual@ujcm.edu.pe>;
administracion@ujcm.edu.pe <administracion@ujcm.edu.pe>; Yesenia Carrillo
<yesenia@contasiscorp.com>
Asunto: ENVÍO 02 PROFORMAS | CUOTA DE MANTENIMIENTO + RENOVACIÓN NUBE | CLIENTE: UNIVERSIDAD
JOSE CARLOS MARIATEGUI
 
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

1. Proforma Cuota de Mantenimiento Anual - UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI.pdf
36K

2. Renovación Nube - UNIVERSIDAD JOSE CARLOS MARIATEGUI.pdf
36K
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0417-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 09 de abril de 2021 

VISTO: 

El Oficio N° 108-2021-DGA-UJCM, con fecha de recepción 30 de marzo de 2021, presentado por el Eco. Guillermo Jesús Verástegui 
Carranza, (e) Director General de Administración de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre propuesta de Servidor en la Nube para 
implementación del Software CONTASIS; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 
sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 150-2020-CU-UJCM, de fecha 29 de enero de 2020, en su artículo primero, se 
aprobó la adquisición de la licencia del Software CONTASISCORP a la empresa CONTASIS S.A.C., para su implementación en la 
Universidad José Carlos Mariátegui, por un monto de S/. 24,500 (Veinticuatro mil quinientos con 00/100 soles) sin Impuesto General a 
las Ventas (IGV); y, en su artículo segundo, se encargó a la Dirección General de Administración, la implementación de lo aprobado en el 
artículo primero de la presente Resolución, en la Universidad José Carlos Mariátegui;  

Que, mediante Informe N° 49-2021-OTIC/UJCM, con fecha de recepción 10 de marzo de 2021, el Ing. Miguel Angel Flores Sosa, 
Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, informa  al (e) Director General de Administración, que como parte 
de la implementación del Software CONTASISCORP, del cual se adquirió licencias de módulos Contable Financiero, Recursos 
Humanos, Comercial y SAF NIF, es necesario contar con los siguientes servicios: i) Cuota de Mantenimiento Anual (Actualización a la 
versión CONTASISCORP 2021, Esta actualización se realiza durante el año que cubre la cuota de mantenimiento anual. Sea por 
cambios en la normativa Contable y/o Tributaria o por mejoras propias del sistema. La vigencia corre a partir de la fecha de renovación); 
por un importe de US$/. 906.24 dólares americanos; y, ii) Servicio de Nube – Migración de  CONTASISCORP a la Nube (01 servidor en 
la Nube, 12 licencias terminal server, 01 licencias Windows server 2019, instalación, etc.), tipo de pago anual, por un importe de US$/. 
3,068.00 dólares americanos; siendo el importe total de US$/. 3,974.24 dólares americanos, incluyendo IGV; así mismo, indica que 
considerando que la implementación ha tenido retraso por la situación de emergencia sanitaria por COVID 19, así como la consolidación 
de la información por parte de las áreas usuarias; y, teniendo la necesidad de automatizar los procesos administrativos; es por ello, que 
sugiere la implementación de los Servicios de Cuota de Mantenimiento y Servicio de Nube – Migración de CONTASISCORP a la Nube, 
por el importe antes mencionado; así mismo, adjunta la propuesta técnico económica de los servicios antes citados; 

Que, mediante Informe N° 039-2021-CONTABILIDAD-EyF/UJCM, con fecha 23 de marzo de 2021, el CPC. Iván Andrés Carbajal 
Aparicio, Contador General de la Universidad José Carlos Mariátegui, informa a la Encargada de la Oficina de Economía y Finanzas, que 
es de la opinión que se tenga en cuenta la propuesta remitida por el Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y 
Comunicación, para la implementación del CONTASIS en la nube; así mismo, precisa que para el área de contabilidad importa la 
emisión de los Estados Financieros, del cual el CONTASIS ha sido evaluado para tal fin; en ese sentido, requiere la implementación del 
CONTASIS y la seguridad de su operatividad; 

Que, mediante Informe N° 081-2021-OEF-UJCM, con fecha de recepción 29 de marzo de 2021, la CPC. Norma Marleny Butrón Cuayla, 
Encargada de la Oficina de Economía y Finanzas, informa al (e) Director General de Administración, que opina a favor de la propuesta 
remitida por el Encargado de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación sobre implementación de los Servicios de Cuota de 
Mantenimiento y Servicio de Nube – Migración de CONTASISCORP a la Nube, por el importe total de US$/. 3,974.24 dólares 
americanos, incluido IGV; 

Que, mediante Oficio N° 108-2021-DGA-UJCM, con fecha de recepción 30 de marzo de 2021, el Eco. Guillermo Jesús Verástegui 
Carranza, (e) Director General de Administración, remite al Despacho de Rectorado, la documentación precisada en los párrafos 
precedentes, para su consideración, evaluación, y opinión correspondiente, por los señores consejeros en sesión de Consejo 
Universitario; 

Que, mediante el Expediente N° 999-V-R-UJCM, de fecha 30 de marzo de 2021, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
considera que la documentación citada en los párrafos precedentes se traten en el Pleno de Consejo Universitario; 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 08 de abril de 2021, se puso a consideración de 
los señores consejeros, el pliego a tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, lo siguiente: 1) Aprobar, la celebración 
del contrato entre la empresa CONTASISCORP S.A.C, y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación de los servicios de: i) 
Cuota de Mantenimiento Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2021), por un importe de US$/. 906.24 dólares americanos; 
y, ii) Servicio de Nube – Migración de  CONTASISCORP a la Nube, por un importe de US$/. 3,068.00 dólares americanos, siendo el 
importe total de US$/. 3,974.24 dólares americanos, incluye IGV; por un periodo de un (01) año, contados a partir de su implementación; 
conforme a la propuesta técnica y económica alcanzada por la citada Empresa, adjunta al Informe N° 49-2021-OTIC/UJCM de la Oficina 
de Tecnología, Información y Comunicación; 2) Disponer, que la Oficina de Asesoría Legal, elabore el contrato del servicio aprobado en 
el ítem precedente; 3) Autorizar, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato del servicio aprobado en 
el ítem primero; y, 

…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0417-2021-CU-UJCM 
 

Moquegua, 09 de abril de 2021 
 
 
Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de 
fecha 08 de abril de 2021, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 
58° y 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, la celebración del contrato entre la empresa CONTASISCORP S.A.C, y la Universidad José Carlos 
Mariátegui, para la prestación de los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2021), 
por un importe de US$/. 906.24 dólares americanos; y, ii) Servicio de Nube – Migración de  CONTASISCORP a la Nube, por un importe 
de US$/. 3,068.00 dólares americanos, siendo el importe total de US$/. 3,974.24 dólares americanos, incluye IGV; por un periodo de un 
(01) año, contados a partir de su implementación; conforme a la propuesta técnica y económica alcanzada por la citada Empresa, 
adjunta al Informe N° 49-2021-OTIC/UJCM de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación. 

Artículo Segundo.- DISPONER, que la Oficina de Asesoría Legal, elabore el contrato del servicio aprobado en el artículo precedente de 
la presente Resolución. 

Artículo Tercero.- AUTORIZAR, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato del servicio aprobado en 
el artículo primero de la presente Resolución.  
 
De conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, realizado en forma virtual, de fecha 08 de abril de 2021, a 
los considerandos y a la documentación que en veinte (20) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JSG/UJCM 
DISTRIBUCION. 
 RECTORADO 
 DGA 
 OEF 
 OLMSG 
 OPLA 
 OAL 
 OTIC  

C.C. ARCHIVO 



RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0281-2022-R-UJCM 
 

Moquegua, 31 de mayo de 2022 

 

VISTO: 
 
El  Oficio  N°  169-2022-V-DGA-UJCM,  con  fecha  de  recepción  27  de  mayo  de  2022,  presentado  por  el  Econ.  Guillermo  Jesús 
Verástegui  Carranza,  Director  General  de  Administración  de  la  Universidad  José  Carlos  Mariátegui,  sobre  ampliación  de  plazo  del 
contrato celebrado entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el art. 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, precisa que, cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 
sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 150-2020-CU-UJCM, de fecha 29 de enero de 2020, en su artículo primero, se 
aprobó la adquisición de la licencia del Software CONTASISCORP a la empresa CONTASIS S.A.C., para su implementación en la 
Universidad José Carlos Mariátegui, por un monto de S/. 24,500 (Veinticuatro mil quinientos con 00/100 soles) sin Impuesto General a las 
Ventas (IGV); y, en su artículo segundo, se encargó a la Dirección General de Administración, la implementación de lo aprobado en el 
artículo primero de la presente Resolución, en la Universidad José Carlos Mariátegui;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0417-2021-CU-UJCM, de fecha 09 de abril de 2021, en su artículo primero, se 
aprobó la celebración del contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C, y la Universidad José Carlos Mariátegui, para la prestación 
de los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2021), por un importe de US$/. 906.24 
dólares americanos; y, ii) Servicio de Nube – Migración de CONTASISCORP a la Nube, por un importe de US$/. 3,068.00 dólares 
americanos, siendo el importe total de US$/. 3,974.24 dólares americanos, incluye IGV; por un periodo de un (01) año, contados a partir 
de su implementación; conforme a la propuesta técnica y económica alcanzada por la citada Empresa, adjunta al Informe N° 49-2021-
OTIC/UJCM de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación; en su artículo segundo, se dispuso que la Oficina de Asesoría 
Legal, elabore el contrato del servicio aprobado en el artículo precedente de la Resolución; y, se autorizó, al Rector de la Universidad José 
Carlos Mariátegui, la suscripción del contrato del servicio aprobado en el artículo primero de la Resolución;  
 
Que, mediante Informe N° 022-2022-JJRG/OTIC/UJCM, con fecha de recepción 26 de mayo de 2022, la Ing. Jaqueline Johanna Revilla 
Guzmán, Encargada de Página Web y Campus Virtual – Oficina de Tecnología, Información y Comunicación, informa al Director General 
de Administración, que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Consejo Universitario N° 0417-2021-CU-UJCM, de fecha 09 de abril 
de 2021, con fecha 23 de julio de 2021, se suscribió el Contrato para la prestación del Servicio de renovación del mantenimiento y 
actualización anual del software CONTASISCORP 2021, y Servicio de la Nube CONTASISCORP, entre la Universidad José Carlos 
Mariátegui y la Empresa CONTASISCORP S.A.C.; con fecha 30 de julio de 2021, la Empresa en mención procedió con la implementación 
del Servidor en la Nube e instalación de Módulos Contable Financiero, Comercial y Recursos Humanos; y, con fecha 05 de mayo de 2022, 
la Empresa oferta la cuota de mantenimiento anual y renovación de servicio de nube con descuento promocional del 30%, siendo como 
sigue: i) Servicio de CONTASISCORP en Nube, por un importe de US$/. 1,475.24 dólares americanos, incluye IGV; y, ii) Cuota de 
mantenimiento y actualización, software CONTASISCORP, por un importe de US$/. 792.96 dólares americanos, incluye IGV; por lo que, 
solicita se autorice la renovación de cuota de mantenimiento anual y servicio de la Nube, ofertados por la empresa CONTASISCORP 
S.A.C., con la correspondiente suscripción de adenda al contrato; 
 
Que,  mediante  Oficio  N°  169-2022-V-DGA-UJCM,  con  fecha  de  recepción  27  de  mayo  de  2022,  el  Econ.  Guillermo  Jesús 
Verástegui Carranza, Director General de Administración, remite al Despacho de Rectorado, la documentación precisada en el párrafo 
precedente, para su autorización mediante acto resolutivo; 
 
Que, mediante el Expediente N° 1818-V-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los 
considerandos que anteceden, con fecha 31 de mayo de 2022, dispone la emisión de la Resolución correspondiente; y, 
 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la ampliación de plazo del contrato entre la Empresa 
CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, por la prestación de los servicios de: i) Cuota de Mantenimiento y 
Actualización Anual (Actualización a la versión CONTASISCORP 2022), por un importe de US$/. 792.96 dólares americanos, incluye IGV; 
y, ii) Servicio de CONTASISCORP en la Nube (Servidor en Nube), por un importe de US$/. 1,475.24 dólares americanos, incluye IGV; 
debiendo ampliarse el plazo del contrato mediante adenda, por el periodo de un (01) año, y por un importe total de US$/.2,268.32 
dólares americanos, incluye IGV; ello conforme a la propuesta técnica y económica ofertada por la citada empresa, remitida a través del 
Informe N° 022-2022-JJRG/OTIC/UJCM, de la Oficina de Tecnología, Información y Comunicación. 
 
…// 
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Moquegua, 31 de mayo de 2022 

 
Artículo Segundo.- DISPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, que la Oficina de Asesoría Legal, elabore la adenda 
al contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada en el artículo precedente 
de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero.- AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, al Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, 
la suscripción de la adenda al contrato entre la Empresa CONTASISCORP S.A.C., y la Universidad José Carlos Mariátegui, aprobada 
en el artículo primero de la presente Resolución. 
 
De conformidad a los considerandos y a la documentación que en cuarenta y cinco (45) folios útiles, forma parte de la presente 
Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JSG/UJCM 
DISTRIBUCION. 
 RECTORADO 
 DGA 
 OEF 
 OLMSG 
 OPLA 
 OAL 
 OTIC  

C.C. ARCHIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0301-2023-CU-UJCM 

 
Moquegua, 16 de marzo de 2023 

 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 006-2023-OPLA-UJCM, de fecha 15 de marzo de 2023, presentado por el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, Jefe de la 
Oficina de Planificación, Cooperación y Vinculación Universidad –Empresa-Estado, de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre aprobación de 
Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a 
las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 
manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 
 
Que, el artículo 65.3° del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que una de las atribuciones del Consejo Universitario, es 
aprobar el presupuesto general de la Universidad; 
 
Que, el artículo 193° del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que el presupuesto es el instrumento básico para la gestión 
anual de la administración económica y financiera de la Universidad, consecuentemente los ingresos y gastos se sujetarán a las partidas 
presupuestadas, pudiéndose efectuar ampliaciones presupuestales, así como transferencias de partidas, previo acuerdo del Consejo Universitario; 
 
Que, mediante Oficio N° 006-2023-OPLA-UJCM, de fecha 15 de marzo de 2023, el Econ. Guillermo Jesús Verástegui Carranza, Jefe de la Oficina 
de Planificación, Cooperación y Vinculación Universidad –Empresa-Estado, eleva al Despacho de Rectorado, la nueva propuesta del Presupuesto 
Institucional de Apertura 2023, para su evaluación y aprobación en Sesión de Consejo Universitario; 
 
Que, mediante el Expediente N° 0829-V-R-UJCM, de fecha 16 de marzo de 2023, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, considera 
que la documentación citada en el párrafo precedente se trate en el Pleno de Consejo Universitario; 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de marzo de 2023, se puso a consideración de los señores consejeros, el pliego a 
tratar; y, previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2023, Versión 01, de la 
Universidad José Carlos Mariátegui; y, 
 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. - APROBAR, el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2023, Versión 01, de la Universidad José Carlos Mariátegui; de 
conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de marzo de 2023, a los considerandos y a la documentación 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JSG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

 RECTORADO 

 V.R. ACADÉMICO 

 V.R. INVESTIGACIÓN 

 DGA 

 FCJEP 

 FAIA 

 FACISA 

 OEF 

 OPLA 

 OCUA 

 OLMSG 

 RRHH 

 OTIC 

 FILIAL ILO 
C.C. ARCHIVO 

 
 

 

que en veintitrés (23) folios útiles, forma parte de la presente Resolución. 

Nº 30220, y demás normas vigentes; 

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de marzo de 2023, y en  
uso de las atribuciones que le confiere el Art. 65° del Estatuto de la Universidad, concordante con los Art. 58° y 59° de la Ley Universitaria 
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ANEXO 2: PIA 2023 GASTOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

DENOMINACIÓN PARTIDA  PIA 2023  

2 GASTOS 13,783,221.00 

2.1 GASTOS SEDE MOQUEGUA 12,361,681.00 

2.1.1 GASTOS DEL PERSONAL 9,558,853.00 

2.1.1.1 PERSONAL DOCENTE 6,923,919.00 

2.1.1.1.1 DOCENTE ORDINARIO  (21 DOCENTES) 6,284,166.00 

2.1.1.1.1.1 REMUNERACIONES  3,606,061.00 

2.1.1.1.1.2 VACACIONES 721,212.00 

2.1.1.1.1.3 GRATIFICACIONES  786,122.00 

2.1.1.1.1.4 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 420,708.00 

2.1.1.1.1.5 ES SALUD 377,414.00 

2.1.1.1.1.6 EMPRESA DE PRESTACION DE SALUD - EPS 12,042.00 

2.1.1.1.1.7 ESCOLARIDAD 360,607.00 

2.1.1.1.2 DOCENTE A TIEMPO COMPETO (3 DOCENTES) 116,373.00 

2.1.1.1.2.1 REMUNERACIONES 83,222.00 

2.1.1.1.2.2 VACACIONES 6,791.00 

2.1.1.1.2.3 GRATIFICACIONES 10,854.00 

2.1.1.1.2.4 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 7,272.00 

2.1.1.1.2.5 ES SALUD 8,234.00 

2.1.1.1.3 DOCENTE A TIEMPO PARCIAL  (20 DOCENTES) 523,380.00 

2.1.1.1.3.1 REMUNERACIONES  426,056.00 

2.1.1.1.3.2 ES SALUD 38,346.00 
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2.1.2.2.2 SERVICIO DE GUARDIANÍA Y VIGILANCIA 195,375.00 

2.1.2.3 SERVICIOS BÁSICOS  289,692.00 

2.1.2.3.1 SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 90,000.00 

2.1.2.3.2 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 75,000.00 

2.1.2.3.3 SERVICIO DE TELEFONÍA 16,692.00 

2.1.2.3.4 SERVICIO DE INTERNET 108,000.00 

2.1.2.4 SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS E INFORMATICA 115,200.00 

2.1.2.4.1 SOFTWARE ERP EDUCA Y AULA VIRTUAL. 66,000.00 

2.1.2.4.2 REPOSITORIO INSTITUCIONAL 10,800.00 

2.1.2.4.3 PORTAL INSTITUCIONAL 13,200.00 

2.1.2.4.4 SOFTWARE CONTASIS CORP. 15,000.00 

2.1.2.4.5 SERVICIO DE NUBE SIG 8,400.00 

2.1.2.4.6 SERVICIO NUBEFACT 1,800.00 

2.1.2.5 PASAJE Y VIÁTICOS 9,100.00 

2.1.2.5.1 ALIMENTACIÓN 3,000.00 

2.1.2.5.2 MOVILIDAD LOCAL 1,500.00 

2.1.2.5.3 PASAJE AÉREO Y TERRESTRE 3,000.00 

2.1.2.5.4 HOSPEDAJE 1,600.00 

2.1.2.6 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO Y VEHICULO 357,160.00 

2.1.2.6.1 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 57,360.00 

2.1.2.6.1.1 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, MOBILIARIO Y VEHICULO  57,360.00 

2.1.2.6.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRÓNICA Y/O DIGITAL 299,800.00 

2.1.2.6.2.1 LICENCIAS SOFTWARE ACADÉMICO - LABORATORIOS 250,000.00 
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2.1.2.6.2.2 LICENCIAS GOOGLE WORKS PACE FOR EDUCACIÓN PLUS 14,800.00 

2.1.2.6.2.3 LICENCIA DE OTROS SOFTWARES 15,000.00 

2.1.2.6.2.4 MANTENIMIENTO ADAPTATIVO - SOFTWARE 20,000.00 

2.1.2.7 SERVICIOS DE SEGUROS 60,590.00 

2.1.2.7.1 SEGURO MULTIRIESGO 30,000.00 

2.1.2.7.2 SEGURO VIDA LEY 29,700.00 

2.1.2.7.3 SEGURO VEHICULAR SOAT 140.00 

2.1.2.7.4 SEGURO PAGINA WEB (SSL) 750.00 

2.1.2.8 OTROS SERVICIOS 47,800.00 

2.1.2.8.1 SERVICIOS DIVERSOS (Derechos Judiciales,tasas,Académicos y otros) 40,000.00 

2.1.2.8.2 CAPACITACIÓN DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 7,800.00 

2.1.3 COMPRA DE BIENES 31,000.00 

2.1.3.1 MATERIALES Y ÚTILES  8,000.00 

2.1.3.1.1 PAPELERÍA EN GENERAL, ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA 5,000.00 

2.1.3.1.2 REPUESTOS Y ACCESORIOS 3,000.00 

2.1.3.2 MATERIALES DE ASEO, LIMPIEZA Y BIOSEGURIDAD 5,000.00 

2.1.3.2.1 MATERIALES DE ASEO, LIMPIEZA Y BIOSEGURIDAD 5,000.00 

2.1.3.3 ADQUISION DE EQUIPOS Y MUEBLES 12,000.00 

2.1.3.3.1 EQUIPOS MÓVILES 12,000.00 

2.1.3.4 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS 6,000.00 

2.1.3.4.1 COMBUSTIBLE PARA CAMIONETA 3,000.00 

2.1.3.4.2 OTROS SUMINISTROS 3,000.00 

2.1.4 OTROS GASTOS 132,200.00 
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